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25 de junio de 2008

AU 181/08 Temor por la seguridad / amenazas de muerte

GUATEMALA Personas que trabajan como voluntarias para Hijos e Hijas por la Identidad y la Justicia 
contra el Olvido y el Silencio (HIJOS) 

Una persona que trabaja como voluntaria para la organización de derechos humanos guatemalteca Hijos e 
Hijas por la Identidad y la Justicia contra el Olvido y el Silencio (HIJOS) ha sido golpeada y amenazada de 
muerte, en un aparente intento de detener la labor de la organización. La vida de todos los miembros de 
HIJOS puede correr peligro.

El 21 de junio, hacia las tres y media de la tarde, esta persona que trabaja como voluntaria (y que no desea 
que se revele su nombre) caminaba por la capital, la Ciudad de Guatemala, cuando dos hombres salieron de 
una camioneta gris y caminaron hacia ella. Esta persona trató de huir, pero uno de los hombres la agarró. 
Según esta persona, a la que una delegación de Amnistía Internacional entrevistó en la Ciudad de Guatemala, 
el hombre dijo: “Espérate. Sólo queremos que me hagas el favor que le digas a esos de HIJOS que dejen de 
estar haciendo babosadas porque nos van a cansar y los vamos a tener que matar […] Los tenemos 
camareados. ¿Quiénes son los organizadores de lo que están haciendo? […] Decíles a esta bola de peludos 
que se comporten como hombres porque nos vamos a cansar y les vamos a quebrar el culo”. El hombre 
golpeó a esta persona miembro de HIJOS dos veces en el estómago y huyó junto con su cómplice.

El 21 de junio es el Día Nacional de Guatemala contra la Desaparición Forzada. HIJOS organizó una serie de 
actos públicos para esa fecha.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Un grupo de personas que habían perdido a familiares durante el conflicto armado de Guatemala (1960-
1996) fundó en 1999 la organización de voluntarios HIJOS. Desde entonces, esta organización ha hecho 
campaña en favor de la justicia por las violaciones de derechos humanos cometidas durante el conflicto y 
para preservar la memoria de quienes murieron o fueron víctimas de desaparición forzada. Entre sus 
actividades está la organización de obras teatrales y festivales de música, así como la difusión de 
investigaciones. HIJOS forma parte también de una coalición de organizaciones que se opone a la celebración 
de las fuerzas armadas en Guatemala. Este año, su objetivo ha sido abolir el Día del Ejército, próximo a 
celebrarse (el 30 de junio), y su tradicional desfile militar. El 8 de junio, el gobierno anunció que se había 
cancelado el desfile por motivos presupuestarios. Unos días después, una organización no gubernamental pro 
militar dijo que llevaría a cabo su propio desfile. El 15 de junio se publicó en un periódico guatemalteco un 
artículo que decía que HIJOS era responsable de la cancelación del desfile oficial, porque odiaba al ejército.

HIJOS ya ha sido víctima anteriormente de amenazas, intimidación y asaltos a sus oficinas, los más recientes 
en 2005 (véase AU 123/05, AMR 34/021/2005). Según la información de que dispone Amnistía 
Internacional, no se ha procesado a nadie por estos incidentes.



ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen llamamientos para que lleguen lo más rápidamente posible, en español 
o en su propio idioma:

- expresando preocupación por la seguridad de todos los miembros de HIJOS;
- instando a las autoridades a tomar medidas inmediatas y efectivas para garantizar dicha seguridad, de 
acuerdo con los deseos de las propias personas afectadas;
- instando a las autoridades a ordenar sin demora una investigación inmediata, imparcial y exhaustiva sobre la 
amenaza de muerte que recibió una persona miembro de HIJOS el 21 de junio, a hacer públicos sus 
resultados y a llevar a los responsables ante la justicia;
- recordando a las autoridades que los defensores y defensoras de los derechos humanos tienen derecho a 
llevar a cabo sus actividades sin restricciones y sin temor a represalias, conforme establece la Declaración de 
las Naciones Unidas sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, los Grupos y las Instituciones de Promover 
y Proteger los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales Universalmente Reconocidos.

LLAMAMIENTOS A:

Sr. Carlos Vinicio Gómez Ruiz
Ministro de Gobernación
6ª Avenida 13-71, Zona 1,
Ciudad de Guatemala, GUATEMALA
Fax:        +502 2413 8658
Tratamiento: Estimado Sr. Ministro

Lic. Juan Luis Florido
Fiscal General de la República y Jefe del Ministerio Público
8ª Avenida 10-67, Zona 1, Antiguo Edificio del Banco de los Trabajadores,
Ciudad de Guatemala, GUATEMALA
Fax: +502 2411 9124

+502 2411 9326
Tratamiento: Estimado Sr. Fiscal General

Sr. Orlando Blanco
Secretario Presidencial para los Derechos Humanos y la Paz (SEPREDEHPAZ)
7ª avenida 3-54
Edificio SAE, Zona 1
Ciudad de Guatemala, GUATEMALA
Fax: +502 2248 3020 (sólo en horas de oficina)
Tratamiento: Estimado Sr. Secretario

COPIA A:

HIJOS
2 calle A 7-13, Zona 2
Ciudad de Guatemala, GUATEMALA
Correo-e.: hijosguatemala@gmail.com

y a la representación diplomática de Guatemala acreditada en su país.

ENVÍEN SUS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la 
oficina de su Sección si van a enviarlos después del 6 de agosto de 2008.


	INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
	ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen llamamientos para que lleguen lo más rápidamente posible, en español o en su propio idioma:
	LLAMAMIENTOS A:
	COPIA A:
	y a la representación diplomática de Guatemala acreditada en su país.

